
INFORME DE LA COMISIÓN CONSULTIVA DE LA TRANSPARENCIA Y LA PROTECCIÓN DE
DATOS  AL  PROYECTO  de  DECRETO  POR  EL  QUE  SE  MODIFICA  EL  REGLAMENTO
GENERAL  DE  INGRESO,  PROMOCIÓN,  INTERNA,  PROVISIÓN  DE  PUESTOS  Y
PROMOCIÓN  PROFESIONAL  DE  LOS  FUNCIONARIOS  DE  LA  ADMINISTRACIÓN
GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, APROBADO POR EL DECRETO 2/2002, DE 9 DE
ENERO.

Se  ha  recibido,  con  fecha  26  de  noviembre  de  2021,  procedente  de  la  Consejería  de
Presidencia,  Administración  Pública  e  Interior,  solicitud  de  informe  del  PROYECTO  de
DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO, PROMOCIÓN
INTERNA, PROVISIÓN DE PUESTOS Y PROMOCIÓN PROFESIONAL DE LOS FUNCIONARIOS
DE  LA  ADMINISTRACIÓN  GENERAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA,  APROBADO  POR  EL
DECRETO 2/2002, DE 9 DE ENERO , de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.1 d) del
Decreto 434/2015, de 29 de septiembre, por el que se aprueban los Estatutos del Consejo
de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. 

Con la petición de informe se acompaña la siguiente documentación:

 Acuerdo de Inicio del  procedimiento de elaboración del  proyecto de decreto de
fecha 23/09/2021

 Memoria justificativa sobre la necesidad y oportunidad de fecha 15/09/2021.

 Memoria económica de fecha 15/09/2021.

 Memoria  relativa  al  cumplimiento  de  los  principios  buena  regulación de  fecha
15/09/2021.

 Así mismo, se aportan el resto de informes preceptivos sectoriales.

Con carácter previo, se advierte de que este informe se refiere exclusivamente de aquellas
cuestiones que, tras el análisis del texto de la norma proyectada, afectan, a juicio de la
Comisión, a materias relacionadas directamente (o por conexión o consecuencia) con la
transparencia  pública  y  la  protección  de  datos  personales.  Por  tanto,  dado  que  sería
excederse  en  nuestro  cometido,  no  se  realizan  consideraciones  sobre  otros  aspectos
generales o mejoras de técnica normativa, que serán informados por los órganos en cada
caso competentes.

Examinado  el  documento  recibido,  procede  realizar  las  siguientes  observaciones  a  su
articulado:
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1 En materia de transparencia.

En materia de transparencia, la normativa a la que ha de ajustarse el proyecto sometido a
consulta es la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía (LTPA), la
Ley 19/ 2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno (LTBG) y los Estatutos del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de
Andalucía,  aprobados  por  Decreto  434/2015,  de  29  de  septiembre,  sin  perjuicio  de
cualquier  otra  norma  aplicable  que  pueda  ser  citada  por  su  relación  con  cuestiones
concretas en el presente documento.

1.1. Con carácter general.

Con carácter general, se propone incluir alguna previsión en la propuesta respecto a la
obligación  de  publicar  en  el  Portal  de  Transparencia  información  sobre  el  proceso
selectivo, en cumplimiento de la obligación de publicidad activa prevista en el artículo 10.1.
k) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía (en adelante,
LTPA).  Entre  esta  información  se  puede  encontrar  la  convocatoria  y  bases  generales,
composición de la Comisión, aprobación de listados de admitidos, aprobación de listados
de aprobados, períodos de alegaciones, etc. 

Igualmente, se recomienda la regulación de los documentos a publicar, y en su caso, los
modos  y plazos de  mantenimiento de  la  publicación  de  esta  información en  tanto en
cuanto contuviera datos personales, en aplicación del artículo 9.3 LTPA.

2 En materia de protección de datos personales.

En materia de protección de datos personales, la normativa a la que ha de ajustarse el
proyecto sometido a consulta es el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos por
el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos, en
adelante  RGPD);  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos
Personales y garantía de los derechos digitales (en adelante LOPDGDD); la Ley 1/2014, de
24  de  junio,  de  Transparencia  Pública  de  Andalucía;  los  Estatutos  del  Consejo  de
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, aprobados por Decreto 434/2015, de
29 de septiembre; sin perjuicio de cualquier otra norma aplicable que pueda ser citada por
su relación con cuestiones concretas en el presente documento.
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Examinado el Borrador remitido. no se realizan observaciones respecto del contenido del
proyecto  de  Decreto  en  relación  con  la  normativa  de  protección  de  datos  personales
vigente.

El secretario de la Comisión
Consta la firma
Amador Martínez Herrera

VºBº El presidente de la Comisión
Consta la firma
Jesús Jiménez López

C/ Conde de Ibarra, 18 41004  Sevilla. Tel. 955 041 408. Fax 955 548 000


